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BR COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE 
LA COMPAÑIA DELTREP S.A. 

Se comunica al público que la compañía DELTREP 8.4., reformó su 
estatuto por escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 
del cantón Guayaquil, el 24 de marzo de 2009, fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 09-G- 
- 0002113 el 15 de abril de 2009. 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La retorma del estatuto se refiere 
al siguiente: “Cláusula Tercera del Estatuto Social de la compa- 
fía, en lo referente al objeto social, reduciendo el texto del nu 

meral 7, el cual en lo sucesivo será el siguiente: Construcción de 
toda clase de obras civiles, como todo tipo de viviendas, locales 
comerciales, lotizaciones, urbanizaciones, carreteras, puentes, 

aeropuertos, terminales terrestres, puertos marítimos y fluviales 

y a la comercialización, compra, venta, fraccionamiento, consig- 

nación, importación, exportación y distribución de maquinarias 

para la t ión y jales para la st ión, como 

cemento, cal, piedra, hierro”. 
  

Guayaquil, 15 de abril da 2009 

Rafael Mendoza Avilés 
SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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